
Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil! 

NÚMERO: 20180901055P05218..waa.. 

ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA TRANSPAL S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” ¿cccmaccaccmas 

CUANTÍA: INDETERMINADA..------- — 

DÍ: DOS COPIAS .omcccmnanaminaanamna 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 
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Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los once días del mes 
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de septiembre del año dos mil dieciocho, ante mí, abogado Marco 

10 Angelo Ottati Salcedo, Notario Titular Quincuagésimo Quinto del 

11 Cantón Guayaquil, comparece el señor PATRICIO GUILLERMO 

12 GARCÍA GALLARDO, quien declara ser mayor de edad, casado, de 

13 nacionalidad estadounidense pero entendido en el idioma español, 

14 ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por los derechos 

15 que representa de la compañía TRANSPAL S.A. “EN 

16 LIQUIDACIÓN”, en su calidad de Gerente General, conforme lo 

17 acredita con la copia del nombramiento que queda incorporado a la 

18 presente escritura como documento habilitante. El compareciente 

19 declara que es capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer 

20 doy Fe, por haberme exhibido sus documentos identidad. Bien 

21 instruido en el objeto y resultados de esta Escritura Pública de 

22 Reactivación, me presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

23 NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el Protocolo de 

24 Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la Reactivación 

25 de la compañía actualmente denominada TRANSPAL S.A. “EN 

26 LIQUIDACIÓN”, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

27 estipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

28  Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente Escritura 
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Pública el señor Patricio Guillermo García Gallardo, actuando en 

funciones prorrogadas en su calidad de Gerente General y por tanto 

representante legal de la compañía actualmente denominada 

TRANSPAL S.A. "EN LIQUIDACIÓN", debidamente autorizado para 

el efecto por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el veintidós de agosto de dos mil dieciocho, conforme 

consta de la copia de su nombramiento aceptado e inscrito y de la 

copia del acta respectiva, que se agregan a la presente Escritura 

Pública como documentos habilitantes.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- Mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil el seis de 

marzo de mil novecientos setenta y ocho e inscrita en el Registro 

Mercantil. del Cantón Guayaquil el seis de abril de mil novecientos 

setenta y ocho, se constituyó la compañía TRANSPAL S.A.- 

DOS.DOS..- La disolución de la compañía actualmente denominada 

TRANSPAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN” fue declarada por la resolución 

SCV guión INC guión DNASD guión SD guión DOS CERO UNO 

OCHO guión CERO CERO CERO CERO CERO CINCO UNO CERO 

(SCV-INC-DNASD-SD-2018-00000510) del diecisiete de enero de 

dos mil dieciocho, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el veintidós de enero del año dos mil 

dieciocho.- DOS.TRES.- La Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía denominada TRANSPAL S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN", en sesión celebrada el veintidós de agosto de dos 

mil dieciocho, resolvió aprobar la reactivación a la Compañía, 

actualmente en proceso de liquidación y autorizar al. Gerente General 

de la Compañía 'para que suscriba la Escritura Pública de 

Reactivación para la legalización de lo dispuesto por la Junta.- 

 



Dirección Genera! de Registro Clvll, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulactón     

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENJÍDAD:::s 
a NOTARIA 55 

Catmbusagol 

Número único de Iderticación: 091 5020945 

¿Nombres del ciudadano: GARCIA GALLARDO PATRICIO GUILLERMO. 

Condición dél cedulado; EXTRANJERO ) o o E a, 

Lugar, de nacimiento: ESTADOS UNIDOS | DE AMÉRIQMESTADOS , 

UNIDOS > DE AMÉRICA. : : -       
      Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE .    «Séxo: HOMBRE. 

A “Instrucción SUPERIOR. - 

  

Profesión: INGENIERO” 

“Estado Civil: CASADO 
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Cónyuge: AYALA MARZO: ELISA MARIA: 

“. - Fecha de Matrimonto: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

: Nombres del padre; GARCIA CAPUTI PATRICIO ALBERTO RAFAEL 

Nombres dé la madre: GALLARDO ICAZA MARIA INES 

. Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2015 

, Información certificada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor; MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL      NOTARÍ
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NE rtificado: 184-151-56079 

ng. Jorge Troya Fuertes 

84-151-560 Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https: :/Ivirtual.reglstroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea Oregistrocivil.gob.ec 
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- A Dirección Genera! de Registro Clvil, 

. Identificación y Cedutación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: . 1 0915020845,     

Nombre: - BARCIA GALLARDO ) PATRICIO GUILLERMO 

  

1. Información referencia de discapacidad: os 
4 

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD - 

  

t- La informagióri Ye camió de discabacidad, es consultada de manera directa al Ministedo: de Salud Pública - CONADIS en caso se 

Inconsistancias acudir ala fuente de información ES - 

  

Información cerilficada a la fecha: 31 DE AGOSTO DE 2018 c Po . 

Emisor: MARCO ANGELO,OTTATI SALCEDO - GUAYAS. GUAYAQUIL NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N? de certificado: 196-151-56083 

186-151-56083 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONI 

LA COMPAÑÍA TRANSPAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA A LOS/22 

DE AGOSTO DEL 2018.- NOTARÍA 55 
Catbagas a) a Qecadegd Codo       

  

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de agosto 

dieciocho, siendo las quince horas, en la oficina ubicada en avenida Viera 74 

No. 402 y Calle Cuarta, La Prosperina, de la ciudad de Guayaquil, provincia“del=— 

Guayas, se reunió la Junta General Universal de Accionista de la compañía 

TRANSPAL S.A. “EN LIQUIDACION” con la concurrencia de Rafael García 

Gallardo, en su calidad de apoderado general, y en representación de la 

compañía ATA S.A.S, de nacionalidad Colombiana, representando 66,660 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una con derecho a 66,660 

votos, Patricio Guillermo García Gallardo, por sus propios derechos, 

representando 16,670 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

con derecho a 16,670 votos, Victor Hugo Samaniego Robayo, por sus propios 

derechos, representando 16,670 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una con derecho a 16,670 votos, con lo que se encuentra representado 

el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía. Preside la Junta el señor 

Victor Hugo Samaniego Robayo quien a su vez designa como secretario al 

Gerente General de la compañía al señor Patricio Guillermo García Gallardo. El 

presidente dispone que el secretario constate el quórum legal y reglamentario, 

elabore la lista y el número de acciones representadas y de fiel cumplimiento 

a todas y cada una de las formalidades de ley exigidas para la celebración de 

este tipo de Juntas Generales. Una vez constatado el quórum legal y 

reglamentario y formada la lista de asistentes, el Presidente declara instalada 

la cesión, ordenando al secretario que de lectura al orden del día que es el 

siguiente: 

A) Aprobar la reactivación de la compañía. 

El Presidente pone en conocimiento de la Junta que la compañía ha sido 

disuelta por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00000510, de fecha 17 de enero 

del 2018, e inscrita en el registro Mercantil de Guayaquil el 22 de enero del 

2018. Por lo solicita a la junta aprobar la reactivación de la misma. Luego de 

analizado por los accionistas la reactivación de la compañía es aprobada por 

unanimidad. 
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NOTARÍA 55 
(e9tsia >> 

No habiendo más puntos que tratar el presidente concede un receso para 54 

elaboración de la presente acta. Reinstalada la cesión se da lectura al acta de 

esta junta General universal, la cual es aprobada por unanimidad de votos, 

firmada para constancia todos los concurrentes.- f) Víctor Hugo Samaniego 

Robayo, Presidente de la Junta, f) Patricio Guillermo García Gallardo 

Secretario, Accionistas; f) p. ATA S.A, Rafael García Gallardo, Apoderado 

Especial, f) Patricio Guillermo García Gallardo, Accionista, f) Víctor Hugo 

Samaniego Robayo, Accionista, 

  

    Posterior a esto la Junta autoriza al Gerente General para que instru 

escritura respectiva para la legalización de lo dispuesto por la junta. 

  

    

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de la original que reposa en el 

libro de actas de juntas de accionistas de TRANSPAL S.A. EN LIQUIDACION, 

  

Patricio GuMíllermo García Gallardo 

SECRETARIO 

    
 



  

  

  

       



    

Guayaquil, 7 de Febrero del 2013 

Señor Ingeniero 
PATRICIO GARCIA GALLARDO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que en la sesión dé Junta General de Accionistas de la compañía 
$ TRANSPAL $, A., celebrada el día de hoy 

GERENTE GENERAL de la compañía por up periodo de CINCO AÑOS. 

Con este nombramiento y de acuerdo al Es 
representación legal, judicial y extrajudicial en 

La compañía TRANSPAL $. A., se constituy 

Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo can! 

Atentamente, 

Le bite 
VICTOR HUGO SAMANIEGO ROBAYO 
Presidente de la Junta de Accionistas. 

ACEPTACIÓN. - Acepto desempeñar el cargo 
A.- Guayaquil 07 de Febrero del 2013 

PATRICIO GARCIA GALLARDO 
C.l. 091502094-5 

RIEF: Nombramiento de GERENTE GENERAL 
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NOTARÍA 55 

de la Compañía TRANSPALS, A. 

$e tuvo acierto de ELEGIRLO en el cargo de   átuto Social de la compañía usted ejercerá la 
po individual. 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

alconí Ledesma, el día 6 de Marzo de 1978, 
n el.6 de Abril de 1978, Ear

 

dé Gerente General de la Compañía Transpal S. 
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* NUMERO DE REPERTORIO: 6, 707... 

  

    
| En cumplimiento” con 16- ispueto enla ey, el WA Mero AN del 

Cantón Guayaquil a ha inscrito, lo, isiguiente: 
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1.- Con fecha primero “de Mbrzo del ne dos.mil trece A 
/ Nombramiento. de Gerente: General; de lá- Compañía RA 

> favor de PATRICIÓ GARCIA: es de Ae 158 Bs 
Registro Mercantil núniero 4,159, y OA 
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No. ee Lied” Witeya ¿úsup re > 
, Bor mis propios derech . requiero me 

confiera un. gerlificado de la Compañia Lan ae * solicilud que la hago en 

cumplimiento de la establecido en el inciso quinta 'del:Art::6 "de la Ley- da Sistema Nacional de Registro de' e Datos 

Públicos (LSMROP) detlaro que la información que solicito, será utilizada para trámile: *-. o 

Ah MARQUE COMUNA) 

Cl ivocaa LE sormnsrano Dd se a E cre? : “O BANCARIO 
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MOLA URE DELLA PERSONA NATURAL O 1usiolS LA QUE 50 Gr ma LA TÍ FORMACION: : Y 
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CERTIFICADO De CONSTITUCION DE CIA. o a E” 

¡ (7 cenneicaoo DE AEFORMA DE ESTATUTOS :        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

nor : Mo CA cas : 

EA] CAmcaDO DE EXISTENCIA LEGAL * Vo, : 5] ceanricado DE VIGENCIA DE NOMORAMIENTO 

f ] EENTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA, po a] CERTIFICADO DE PODERES 

[ CERTIP. DE JISTORIA SOCIETANA AN E e DE ADMINISTRADORES DE CIA 

CERmIA. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES'7 [ET ceamiric, 30 DE MATHICULAS DE COMERCIO ( 

CERTIF.DE HISTOMA DE REPRES. LEGALES po Qs e " 
EN CASO DE SÓLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL candor AMARA E (Leer a . 
PARA “OTROS ESPECIFIQUE: , st EN Eo : 

, A : 
INFORMACIO"* ADICIONAL: * _ : o) , — - 7 : 

» Í 
- , tl       

Toda vez que los dotos-registrales sun susceptibles de actualización, modificación q supresión, con arreglo la US MDP yla ley de 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la información cernficada * 

y la que consta en actoso contrates al Registrador del Registro Mercantil o a sus funcionarios para su lamedinla modificación, 

de lo contrarlo deslindo: de responsabilidad «al Registro. Mercantil y a sus luncionarios por el uso contrario al ordenamiento 
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TELÉFOMO: / e 

(CELULA: €. 100 04. CAR di, a 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SK 

  

  

, SOCIEDADES 
«.«le hace blen al país! 

XUMERO RUC 2990341737001 ¡ 

RAZON SOCIAL: - TRANSPALSA. i > 
HOMBRE COMERCIAL: 

SLASE CONTRIBUYENTE: OTROS | 
REPRESENTANTE LEGAL: GARCIA GALLARDO PATRICIO GUILLERMO 

CONTADOR: SAMANIEGO ROBAYO viCTOR HUGO 

. No 

PAL. NIcIO ACTIVIDADES: 05/0411978 FEC, CONSTITUCION: E5/0% Hara 

PEC. INSCEIRCION: 3140H9891 FEGHA DE AGTUALIZACIÓN: 30/01/2012 

| 
£ETMIDAD ECONOMICA PRINCIPAL : i 

| 
ACTMIDADES DE FABRICACION DE CAJAS Y ENVASES DE CARTON Y PAPEL 

Ba SILO TRIBUTARIO: i 

Provincia: GUAYAS Gantán: GUAYAQUIL Parroquia: TAROUI Banrto: La PROSPERINA Calle: AV. PRIMERA Niimera: 402 
intersección: CALLE CUARTA Y PASAJE Bloque: 5 Edificio: C.C BODEGAS YULIAMA Oficina: BODEGA $ Carratero; HA A 
CALLE Kilómetro. BES Y MEDIO Referencia ubicación: DIAGONAL Á CARTOPEL Telefono Trabajo: 042256339 Telefono 
Trabajo: 207150085 Fax! 042255339 Emall! trenepalGoh.nel.ac : 

1 DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
4 

"> ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE PORJOTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA | 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
“DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
' DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA : 
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ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dal tal pa ARIERTOS: 1 
4h QICCION: — | REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS : CERRADOS: 0 
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Dia WAVMS (0308 “Cigar de emisión: GUAYACUI, 7 FRANCISCO Pacha y hora: 301/2012 12:02:30 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

    

  

Ho. ESTABLECIMIENTO: 

HOMBRE COMERCIAL: 

SOCIEDADES 

0090344737004 
TRANSPAL 5,A. 

5 ESTabo ABIERTO ATM 

TRANSPAL 

ACTIIBADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE CAJAS Y ENVASES DE CARTON Y PAPEL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

PEC, INICIOACT N64MA97E 

FEC. RIERNE: 

PES, RECIO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARGUI Barrio; LA PROSPERINA Calle: AV. PRIMERA Numero: 404 
Intersecclot CALLE CUARTA Y PASAJE Referencia: DIAGONAL A CARTOPEL Bloque: 5 Edificio: 3. BODEGAS YULIANA 
Oficina: BODEGA $ Carretero: VIA A RAULE Kilómetro; SEIS Y MEDIO Telefono Trabajo: 042259338 Telefono Trabaje: 007150037 
Foo 042258239 Emall tenspalgon.hel.et 

    A3, MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO NOTARIA ANTÓN GUAYAQUIL 
CE CONFORMIDAD CON El Ay 5td, DEL ART.18 
DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE DOY FE: Q QPIA PRECEDENTE 
COMPUESTADE 6 FOJA(S), ES IGUALAL DO UE ME FUE EXHIBIDO 

  

  

  

Usuario: MAVMD10908 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

CLÁUSULA TERCERA: 

General de compañía actualmente denominada TRANSPAL S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, actuando en funciones prorrogadas y 

cumpliendo el encargo que le efectuó la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintidós de agosto de 

dos mil dieciocho, declara la reactivación de su representada. 

Adicionalmente, declara que la compañía actualmente 

denominada TRANSPAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN” no es 

contratista del Estado ni posee obligación pendiente alguna con el 

mismo.- CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- CUATRO.UNO.- Copia del Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho; CUATRO.DOS.- 

Copia del nombramiento de al Gerente General de la Compañía, 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil; y, CUATRO.TRES.- Demás documentos de Ley.- 

CLÁUSULA QUINTA: CONCLUSIÓN... Anteponga y agregue 

Usted, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la plena validez de la presente. Escritura Pública.- Firma) 

Abogado Olto Rafael Arosemena Jairala, Registro cero nueve - dos 

“cero cero seis - tres dos dos del Foro de Abogados.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.ES-COPIA.--En consecuencia el otorgante se ratifica 

en el contenido de la présente escritura la que de conformidad con 

la Ley queda elevada a escritura pública. Quedan agregados a mi 

registro, formando parte integrante de la presente Escritura 

Pública, todos los documentos habilitantes que se han considerado 
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pertinentes para la solemnidad que requiere el presente 

instrumento público. El otorgante se identifica con pasaporte. Leída 

esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz al 

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes firmando, en 

unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy Fe.- 

p. TRANSPAL S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

RUC No. 0990341737001 

    GERENTE GENERAL 

C.l. No. 0915020945 

  

      

C.V. No. Extranjero - 

Se otorgó amte mi, en fe de elle 

NOA Fama ot e - 
fuvicaronaca (Cantón Guayagóll 
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Factura: 001-002-000060094 20180901055P05218.-7 

   
NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 
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EXTRACTO Fis) 

SS 

[Escritura N*: [20180901055P05218 > | 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [n DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (14:22) 

- OTORGANTES 

a e a : a OTORGADO POR un : 
Tlpo Documento de No. Persona que le .. 

Persona Nombres/Razón soclal Interviníente Identidad Identificación | Nectonalldad Calldad * representa 

GARCIA GALLARDO PATRICIO JREPRESENTAND ESTADOUNIDEN | GERENTE 
Natural GUILLERMO OA CÉDULA 0915020945 SE GENERAL 'TRANSPAL S.A. 

a A ee A FAVORDE 28 o o. PE : a 

. Tipo Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social interviniente » identidad . Identificación Nacionalldad » Calidad representa 

[UBICACIÓN 
NA TT po SSI A 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
AS INDETERMINADA 

- Se Lo Maier Jj Leds 

he Ar em > 

. 1d Sep Kúr br de 2008, 

      

   

¡GÉLO OTTATI SALCEDO 

MA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-002-000062108 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE RUBEN DARIO MORENO FAYTONG 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

20180901055000895- 
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RAZÓN MARGINAL N* 20180901055000895 NOTARI 
cm 0 SUPLENTE 56 

[rel 
MATRIZ NS - 

FECHA: TO DE OCTUBRE DEL 2016, (16:43) XA 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL = 7% 
ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [11092018 
NÚMERO DEPHOTOCOLO: — [20180901055P05218 

OTORGANTES 
- 7 OTORGADO POR. 7 7 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

Accor ALVARADO KAREN [bo sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0924547654 

7 — AFAVORDE TT TT 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [MPOINTERVINIENTE ]POCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

7 TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIAS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [11092018 
NÚMERO DEPROTOCOLO: — |20180001058P08218 

NOTARIO(A) SUPLENTE RUBEN DARIO MORENO FAYTONG 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901055000895 

MATRIZ 
FECHA: TO DE OCTUBRE DEL 2078, (16:43) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS. 

* [FECHA DE OTORGAMIENTO: [11-09-2018 
NÚMERO DEPROTOCOLO: — [20180901055P05218 

OTORGANTES 
y . . OTORGADO POR so. . 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [NPOINIERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

A A VABADO KAREN — [oo sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0924647654 

” a "AFAVOR DE — EE - 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE TOOCUMENTÓ DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑIAS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-09-2018 

NÚMERO DEPROTOCOLO: — |20180901058P05218   
    

    

 



  

  

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTQIYGUAYAQUIL 
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(SEMEN ERTIDAD. Marco Angelo Ottati Salcedo 

NÚMERO: 20180901055000895.- 

RAZÓN: Con esta fecha, al margen de la matriz de la escritura de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPAL S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, CON NUMERO DE PROTOCOLO 

20180901055P05218, celebrada el once de septiembre del dos mil 

dieciocho, en la Notaria Quincuagésima Quinta de Guayaquil, a mi cargo, 

tomé nota de la Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

00008812, emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, el veintisiete de septiembre del dos mil dieciocho, conforme lo 

dispuesto en el Artículo Segundo de dicha resolución.- Guayaquil, diez de 

octubre del dos mil dieciocho.- 

AB. RUBÉN Ys nn. FAYTONG 

NOTARIO SUPLENTE 55 + GUAYAQUIL 
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DE OTORGAMIENTO: 

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS ' 

DD 
_ 20180901005000786 

  

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL a 

> RAZÓN MARGINAL N* 20180801005000788 * - 

TRIZ 

- * NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS ' 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL” 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901005000786. 

8, (1615) 

   



   



Doy fe que to mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TRANSPAL S.A. celebrada ante el Notario Quinto 

del cantón Guayaquil, DOCTOR GUSTAVA FALCONI LEDESMA, con fecha seis de 

marzo del año mil novecientos setenta y ocho, (archivo hoy a mi cargo), en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

00008812, de la señora Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución (E), de 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de Guayaquil, de fecha 

veintisiete de Septiembre del año dos mil dieciocho, la escritura que contiene la 

presente,- Guayaquil, nueve de octubre del año dos mil dleciocho.- 

    - Guayaquil 
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E » + Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: SL 686 - o : A 

. FECHA DE REPERTORIO:11/oct/2018 PE 
- ” HORA DE REPERTORIO: 13:35 cos os - 

              

  

E En. cumplimiento con lo dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil. del 
o Cantón Cuayaquís ha inscrito, lo' siguiente: se Y _ 

-1.- Con fecha Once de Octubre del dos mil diecióchó en cumplimiento de lo 
==: ..ordenado - en “la” Resolución N' SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

00008812, dictada: por”. el Director Nacional de Actos Societarios y 
* Disolucion(E), AB. MARIA DENISSE ORTEGA SAAVEDRA el 27 de 
"septiembre del/ 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto“con 

- + la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 
.- la compañía denominada: 'TRANSPAL S.A., de fojas 2.792: a 2,809, 

- : - Registro Industrial número 191. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
> >”. margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). i 
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